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S.A. - PREVEL S.A o 

Padre Solano 219 y Escobedo . 

Guayaquil, Abril 20 del 2018.- 

Señora 

PEDRO JOSÉ VELEZ AGUIRRE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: > 
: 4 

Cúmpleme en informarle que en la junta General Universal de Accionistas de la 

compañía PREVEL-S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo ell acierto de 

reelegirlo GERENTE de la compañía por un periodo 1d e CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el Artículo Vigésimo Segundo del estatuto social de la 

misma.- 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía en forma individual.- 

La compañía PREVEL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por la 

doctora Norma Plaza de García, titular de la Notaria Décima tercera del Cantón 

Guayaquil, el 13 de agosto de 1980 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

17 de febrero de 1981.- 

Su nombramiento anterior fue inscrito el 2 de agosto del dos mil doce de fojas 77.407 

a 77.408 Registro Mercantil número 13.700.- 

Atentamente, 

       MARÍA OSÉ VÉLEZ CARRION 
Presidente de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía PREVEL S.A., para el cual he sido elegido.- 

Guayaquil, 20 de abril del 2018.- 

Atentamente, 

PEDRO JOSÉ VÉLEZ A 
C.Id. 130062079-4 
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NUMERO DE REPERTORIO:20. 909, 
F ECHA DE REPERTORIO: 27/abr/2018 O 

HORA "DE REPERTORIO:15:46 
  

: En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ! 

1.- Con fecha veintisiete de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PREVEL S.A. a, 
favor de PEDRO JOSE VELEZ AGUIRRE, de fojas 20.329 a 20.332, s 

Registro de Nombramientos número 5.750. a 
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La responsabilidad sobre la veracidad. y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. N 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA.DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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